
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 

CALLE 4 Nº 3-27 RINCÓN, CENTRO – MORROA – SUCRE. 

CELULAR: 3007115608 

Correo Electrónico: j01prmpalmorroa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Morroa, Sucre, 05 de marzo de 2024 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA – 

ÚNICA INSTANCIA 

EJECUTANTE RAMIRO FERNANDO DOMÍNGUEZ SALCEDO 

EJECUTADA NINA LUCIA LARA MERLANO 

RADICADO 704734089001 – 2023 – 00113-00 

ASUNTO AUTO OFICIA ENTIDADES 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
En atención a la nota secretarial que antecede y como quiera que la  parte ejecutante, 

RAMIRO FERNANDO DOMÍNGUEZ SALCEDO, en memorial adjunto solicita lo 

siguiente. 

 

 
 
Por ser procedente, este Juzgado resuelve: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ofíciese a la Personería de Corozal, para que con destino a este proceso, 
envié todo el proceso de alimentos, que cursa en esa entidad, en contra de la 
demandada NINA LUCIA LARA MERLANO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 42.206.480. Por secretaría procédase de conformidad. 
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SEGUNDO: ofíciese a la doctora KETTY DEL CARMEN BLANCO VILLALBA Jefe de 

Pagaduría de la Rama Judicial, adscrita a la Dirección Seccional de la Administración 

de Justicia de Sincelejo – Sucre, para que con destino a este proceso, envié 

certificación del salario detallado devengado por  la demandada NINA LUCIA LARA 

MERLANO, identificada con la cédula de ciudadanía número 42.206.480, trabajadora 

del Juzgado Promiscuo de familia de Corozal – Sucre. Por secretaría procédase de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

 

Firmado Por:

Hernando  Santana Madera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Morroa - Sucre
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